
  

 

CONVOCATORIA DE LA ACCIÓN FORMATIVA "PREPARACIÓN A LA JUBILACIÓN ACTIVA Y SALUDABLE” 

DEL PLAN DE FORMACIÓN CORPORATIVA, IAAP 2025 

 

APARTADO 1.- CURSOS CONVOCADOS Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

El Plan de Formación para el año 2025 del Instituto Andaluz de Administración Pública (BOJA número 1, de 2 de 

enero de 2025), ha programado la realización del siguiente curso dentro del Programa de Innovación Docente de 

ámbito Andalucía, en la modalidad de teleformación. 

 

1.1 Personas destinatarias: 

Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía (funcionario y laboral del VI Convenio) que: 

• cumpla el perfil indicado en la ficha del curso, y 

• se comprometa a la realización de la acción formativa. 

 La información sobre el régimen académico aplicable a estos cursos se desarrolla en el apartado 4.2 de la 

Resolución de 23 de diciembre de 2024, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que se aprueba el Plan 

de Formación Corporativa para 2025. 

 

1.2 Cursos que se convocan: 

 

CLAVE CURSO HORAS FECHAS PLAZAS 

PF25PF-FGT1 
Preparación para una Jubilación Activa y Saludable de la 
Administración Pública Andaluza Online. 

22 Del 02/06 al 30/06 150 

 

Se adjunta a esta convocatoria la ficha correspondientes al curso convocado. 

 

APARTADO 2.- TRAMITACIÓN 

Las personas interesadas en participar en alguno de estos cursos deben presentar la solicitud mediante el 

formulario online disponible en GALATEA en la siguiente dirección web: 

 

https://ws168.juntadeandalucia.es/galatea/convocatorias/ 

 

 

2.1 Plazos de la convocatoria: 

• Presentación de solicitudes por las personas participantes:  Del 19 al 23 de mayo de 2025. 

 

2.2 Selección del alumnado: 

El Instituto Andaluz de Administración Pública procederá a realizar la selección del alumnado participante, 

atendiendo a los siguientes criterios: 

 

- Tendrán prioridad aquellas personas cuya fecha prevista de jubilación esté más próxima a la fecha 

de finalización de la presente convocatoria.  

- En caso de empate, se tendrá preferencia la persona cuya antigüedad en la Administración. 

 

 

 

Consejería de la Justicia, Administración Local 

y Función Pública 

Instituto Andaluz de Administración Pública 

https://ws168.juntadeandalucia.es/galatea/convocatorias/


 

 

Quienes obtengan plaza en el curso recibirán un correo electrónico informándoles de tal circunstancia y de los 

medios de acceso al mismo. Los listados de personas seleccionadas se podrán consultar en el sitio web del Instituto 

Andaluz de Administración Pública. 

 

Sevilla, a 16 de mayo de 2025 

EL SERVICIO DE PLANIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN 


